
 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Tercer Asamblea de patronato del Sistema para el 
Desarrollo Integral de las Familias del Municipio de 

Etzatlán Jalisco. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Lista de presentes y declaración de Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - -  
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. - - - - - -  
III. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la 2da acta de la 

sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV. Entrega de informe de actividades correspondiente al trimestre de 

enero a marzo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V. Información de la entrega a la ASEJ Auditoria Superior del Estado de 

Jalisco 2021- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VI. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la permuta de un 

terreno propiedad del SMDIF Etzatlán ubicado en la calle San Juan sin 
número colonia Rinconada San Juan con una extensión superficial 
aproximada de 212.50 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y linderos: al norte 25 metros con lote 14, al sur 25 metros con lote 12, 
al oriente en 8.50 metros con lote 3 y 4, al poniente en 8.50 metros con 
calle San Juan, con cuenta predial 7748 del sector urbano, por el 
terreno perteneciente al H. Ayuntamiento de Etzatlán; ubicado  en la 
calle Granadilla  sin número colonia Rinconada San Juan, con una 
extensión superficial aproximada de 205.24 metros cuadrados con la 
siguientes medidas y linderos: al norte en 22.72 metros con resto del 
predio, al sur en 22.89 metros con fracción 2, al oriente en 9 metros 
con calle Granadilla, al poniente en 9 metros con propiedad de María  
Graciela García Martínez y Clemente Esquivel Bravo, 1237 del sector 
rustico  en este municipio. al H. Ayuntamiento de Etzatlán Jalisco. - - -  

VII. Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII. Clausura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 


